
 
 

REAL DECRETO 1716/2004, de 23 de julio 

 

Por el que se regula la obligación de mantenimiento de existencias mínimas de seguridad, la diversificación de 
abastecimiento de gas natural y la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos. 

 

Artículo 9. La Asamblea General 

 

 

1. La Asamblea General está constituida por todos los miembros de la Corporación de Reservas Estratégicas 
de Productos Petrolíferos, debidamente acreditados. 

2. Corresponde al Presidente de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos convocar 
la Asamblea General. Dicha convocatoria será única, y el correspondiente anuncio, que deberá contener la 
fecha de celebración y el orden del día de los asuntos a tratar, se publicará en al menos dos diarios de los 
de mayor circulación de ámbito nacional, con 15 días como mínimo de antelación a la fecha de celebración. 

3. Este plazo podrá ser inferior en el caso de que circunstancias de urgencia así lo aconsejaran, previa 
comunicación al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

4. El Presidente convocará la Asamblea General necesariamente una vez en cada ejercicio económico para 
informar sobre la evolución de las actividades de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos 
Petrolíferos durante el ejercicio anterior, para aprobar las cuentas y para censurar la gestión de los órganos 
de administración. Igualmente convocará la Asamblea General cuando lo soliciten por escrito, indicando el 
objeto de la convocatoria, miembros de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos 
que representen al menos el 15 por ciento del total de los votos de los asociados. El Presidente también 
podrá convocar la Asamblea General cuando lo crea conveniente para los intereses de la Corporación de 
Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos. 

5. La Asamblea General tendrá capacidad para tomar acuerdos cualquiera que sea el número de asistentes. 
Estará presidida por el Presidente de la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, el 
cual designará el Secretario para levantar acta de las sesiones, que actuará con voz pero sin voto. 

6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de las tres cuartas partes de los votos presentes y se comunicarán, 
una vez aprobada el acta correspondiente, al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el cual, en su 
caso, y en el plazo de 15 días a contar desde la fecha de recepción, podrá imponer su veto a aquellos 
acuerdos que pudieran infringir lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, y disposiciones de desarrollo. 

7. La Asamblea General decidirá sobre la aprobación de las cuentas y de la gestión de los órganos de 
administración, así como sobre aquellas otras cuestiones que se le atribuyan en las disposiciones legales o 
en estos estatutos. 

 


